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Resolución Alcaldía

Detectado omis¡ón en el Pliego de cláusulas particulares para la contratación de la renovación

de instalaciones de alumbrado público en Revillarruz, en su cláusula décima, en cuanto a la

fómula para el cálculo de la regla de tres para el precio.

Resuelvo : Rectificar el error material, de hecho, o aritmético de acuerdo con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley 3912015, de 1de octubre, del
Proced imiento Ad ministrativo Comú n de las Ad min istraciones Pú blicas,

Debe decir:" ..y la determinación de la mejor oferta a un único criterio de
adjudicación: precio más bajo, se añade :

REGLA DE TRES PARA EL PRECIO

Puntuación=...puntos x (Precio máximo - Precio oferta a valorar)

(Precio máximo - Precio oferta más baja)

Precio máximo = Presupuesto base de licitación, excluido IVA

Oferta valorada = Base imponible de oferta a valorar correspondiente a cada licitador

Oferta más baja= Base imponible más baja de todas las ofertas presentadas.
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